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ESCRITURA DE CONSTITUCION fén la ciudad de San
:

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA lexancioco de QUito,

“SAFIMO SOCIEDAD ANOMINA" Capital de la Repú-

QUE OTORGA OUIFATEX S.A., blica del Ecuador,

ROXILAN S.A., ROSEMONT EN- hoy día lunes veintiuno

TERPRISES INC. Y LOS SEÑO- olae noviembre

RES MAURICE MULDER Y FEDE- de mil novecientos

RICO MULDER ochenta y nueve, ante
 

mí el Notario Vigé-
 

simo Octavo de este
 

POR S/.127'200.000,00 Cantón, doctor Juan
 

Dí _3 copias del Pozo Castrillón,
 

comparecen a la cele-
 

bración de la presente
 

y

/ escritura pública las
 

siguientes versonas:-/ señor Niklaus Riedener, en su
 

calidad de Gerente de la Compañía QUIFATEX SOCIEDAD
 

ANONIMA, conforme consta del nombramiento que en
 

copia se agrega. - El señor doctor Manuel de Guz-
 

mán Polarco, en represcntación de las compañías
 

ROXILAM A.G. ROSEMONT ENTERPRISES INC. y de los

señores Maurice Mulder y Federico Mulder, conforme
  consta de los documentos que se agregan como habili-POeAeo
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tantes a la presente escritura pública. - Los com- >

parecientes declaran expresamente que son de nacio-
 

nalidad suiza y ecuatoriana, respectivamente, domi-
 

ciliados en esta ciudad, de estado civil casados, ma-
 

yores de edad, legalmente capaces para contratar y
 

contraer obligaciones, a quienes de conocer, doy
 

fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la
 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que se

transcribe a continuación es el siguiente:- S E Ñ OR
 

NOTARIO: 3u3s- En su protocolo de escrituras oúbli-
 

cas sírvase incluir una más que contenga el contrato
 

de constitución de una compañía anónima que se regi-
 

rá por las siguientes cláusulas:- CLAUSUTLA
 

PRIMERA :- FUNDACION. - Comparecen
 

como fundadores;:- QUIFATEX SOCIEDAD ANONIMA, empre-
 

sa constituida bajo las leyes de la República del
 

Ecuador, pero que, por la conformación de su capi-
 

tal es Compañía Extranjera, de acuerdo a las normas
 

vigentes de la Decisión doscientos veinte sobre el
 A

Regimen Común de Tratamiento a los Capitales Extran-
 

jeros, representada por su Gerente el señor Niklaus
 

Riedener, ciudadano suizo, residente en la Repúbli-
 

ca del Ecuador debidamente autorizado por la Junta
 

General de Accionistas, en conformidad al Estatuto
 

Social; adicionalmente las Compañías RO X I =-
 

LA.N_A:G.. - empresa Suiza constituida bajo las Leyes
 

de __ese país y ROSEMONT ENTERPRISES INC., empresa Pa-
  
GN  nameña constituida bajo las leyes de ese país, con-

¡
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forme se acredita con el certificado otorgado por el
N

Organismo de control pertinente, y adicionalmente
 

los ciudadanos suizos Maurice Mulder y Federico Mul-
 

der, - Las compañías y ciudadanos suizos mencionados
 

se encuentran representados en este acto por el Doc-
 

tor Manuel De Guzmán Polanco, conforme al poder otor-
 

gado por cada uno de ellos ante e 1 Cónsul Ecuatoria-
 

no, que se adjunta como documento habilitante.- Todos

los comparecientes cuentan con la autorización otor-
 

gada por el MICIP para invertir en ésta sociedad,
 

autorización que se adjunta debidamente protocoli-
 

 

 

 

 

 

 

zada también como documento habilitante, quíenes por

este acto solemne, constituyen la sociedad que se

regirá por los Estatutos siguientes, por la Ley

de Compañías y más Leyes del Ecuador. - CLA U -

SUTLA SEGUNDA: ESTATUT OS

SOCIALES. - Artículo Primero. - Deno-

minación. - Ina Sociedad se denomanará  —"SAFI
 

MO SOCIEDAD ANONIMA", será de nacionalidad ecuato-

 

riana pero mixta en función de la conformación de su

 

capital y se regirá por las Leyes del país, por los

 

presentes Estatutos y por' todas aquellas disppsicio-

 

nes legales que sean pertinentes. - A r t ZE ulo

 

Segundo.- D omicidio (1 domi-

 

cilio principal de la Sociedad es la ciudad de Quito,
 

provincia de Pichincha, pero podrá actuar dentro

 

del territorio nacional y en el extranjero, así

   como operar mediante las agencias, sucursales o re- )
 

| /
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28 o La duración de la Sociedad es de cincuenta años, con-)

presentaciones que se establecieren ¿de acuerdo a

la Ley. - Artículo T Cero, -
 

Objeto Social, -/El objeto de la
 *

sociedad es la adguisición de bienes. inmuebles e
 

instalación: en ellos q ifici S.—prefabricad

dos;pudiendorea=

lizar para este efecto conforme .a las Leyes ecua-
 

torianas cuanto contrato de arriendo,mutuohipote=

les o jurídicas, nacionales o extranjeras, - La So-
 

ciedad también podrá dedicarse a la fabricación, in-
 

vestigación, comercialización, representación, impor-
 

tación y exportación de productos famacéuticos, quí-
 

micos, de higiene personal, cosméticos, alimenticios,
 

veterinarios, insecticidas, fertilizantes, licores,
 

instrumental médico quirúrgico, instrumentos de
 

laboratorio y maquinarias para la industria textil,
 

química, alimenticia y farmacéutica en general, así
 

como de cualquier otra clase de bienes relacionados
 

con las actividades mencionadas. - La sociedad también
 

podrá asociarse en forma ocasional o permanente con
 

otras personas naturales o jurídicas para una Oo
 

más de sus actividades.- Para cumplir su objeto
 

la sociedad podrá realizar todas las acciones y acti-
 

vidades permitidas por la Ley, propias o conexas al
 

giro, tanto en el Ecuador como en el extranjero. +]
 

Artículo cuarto. Duraci Sn) -
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tados a partir de la fecha de su inscripción en

 

el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ampliarse )

 

o  restringirse mediante resolución de la Junta Ge-

 

neral de accionistas. - A rtículo Y quin y
 

to.- Capital Y Acciones,
 

El Capital es de CIENTO VEINTE Y SIETE MILLONES DOS-

 

CIENTOS MIL SUCRES (S/. 127'200.000,00) represen-
 

tado en ciento veinte y siete mil doscientas accio-
 

nes de un mil sucres cada una, nominativas y ordina-

 

rias. - A rt Ículo Sexto “7

 

TÍtulo s d e Acciones b -

 

Las acciones podrán estar representadas por títulos
 

de una o más acciones numeradas correlativamente y

 

firmados por el Gerente y Presidente de la Socie-
 

 

 

dad. - Artículo séptimo. -

Prog ife dad d e las Ac cio

nes. -/ La Sociedad considerará como propietario
 

de las acciones a quien aparezca como tal en el

 

Libro de Acciones y Accionistas a cargo de: la Socie-
 

dad. - Cuando hayan varios propietarios de una mis-
 

ma acción nombrarán un representante común y los co-
 

propietarios responderán solidariamente frente a
 

la sociedad de las obligaciones que se deriven de la
 

 

 

DO,

Y condición de accionista. - A rt Í culo

Y)
Octavo.- Aunmen to y dismion u-

/ é 16 mn del Capital Socia 1.4
Á
 

Los aumentos y disminuciones del capital social serán
 + O acordados por la Junta General por síínple mayoría

y
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del capital concurrente a la Junta, excepto cuan- a

do la Ley exija mayoría específica para determinados
 

acuerdos. - En caso de aumento de capital social
 

los accionistas tendrán derechos preferente, en pro-

vporción _a sus respectivas acciones, para sucribir
 

dicho aumento, - Artáícudo Novenos,-
 

D_e la Administración. -
 

haSociedadsegobierna.porlaJuntaGeneralde____

Accionistas que es el órgano máximo de la sociedad
 

yse administrará por un Presidente y un Gerente
 

que ejercerá la representación legal, judicial y
 

extrajudicial de la sociedad y se fiscalizará a
 

través de un Comisario conforme a la Ley de Compañía
 

óxganos y personas cuyas atribuciones se señalan
 

 

 

 

 

a continuación. - A xr tículo D écimoos -

Atribuciones a e l_a Jun -

t_a Generxado.o- Son atribuciones de la

Junta General de Accionistas:- a).-“Designar al

Presidente, al Gerentel y al Comisario y fidar sus
 

 
_remuneraciones, -— 1, Nombrar, cuando lo conside--

re conveniente, uno. más apoderados, fijar sus remu-
 

3

. - i
neraciones ydeberes, y señalar sus facultades mediant
 

|
í .

te e l oportuno poder, - €c),- ¡Autorizar al Gerente
 

JFpara que otorque los poderes a quienes la Junta
 

General hubiere designado apoderados conforme al
 

literal anterior, en los términos del inciso pri-
 

mero del artículo trescientos dos de la Ley de Com-
   
O pañías, - d),-'Acordar en cualguier tiempo la remo-. /

A

7)
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como de cualquier otro funcionario cuyo cargo, kí=
 

biere sido creado por estos Estatutos =
 

las Íínformes del Presidenteyadministradores,
 

 

 

torizar el otorgamiento de garantíasrespaldon—| 

obligaciones de terceros en operacidhessevela-.
 

cionen con el obj

  

 

 

  

nes que la Ley señala para la Iunta General co

/
Artíco ulo Dé coc ilmo Primero

Lunt_ as Qráin rias =p

Extraordinarias =1] Las-—Juntas—cen.ales—
 

 

primera. convocatoria + requiere de la presencia de
Y

e

 

por lo menos la. representaciónde  
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instalarse con el número de accionistas presentes,

cualquiera sea el porcentaje del capital que repre- ]
 

senten. - En caso de segunda convocatoria no se pue-
 

de cambiar el objeto de la primera y no podrá demo-
 

rarse la Junta más de treinta días'/de la fecha fijada
 

para la primera reunión fallida. loas Juntas Extraor-
 

dinarias de Accionistas se reunirán en cualquier momenA
 

to y en cualquier lugar del país, siempre que se

cumplan los requisitos establecidos por los artícu-
 

los doscientos ochenta y, los demás pertinentes de
 

la Ley de Compañías. - |Las decisiones de la Junta
 

l
General se tomarán por simple mayoría del capital
 

concurrente a la Junta, excepto cuando la Ley exija
 

mayoría específica para determinados asuntos.- Las
 

Juntas Generales serán presididas por el Presiden-
 

te de la sociedad, o en ausencia de este por el ac-
 

cionista que fuera nombrado en ese momento por los
 

 

 

accionistas presentes" ., - A rtí culo D é-
y

cimo Ss egumn do « - De las c o n-

vo catorias.,- der Gerente /convocará a la
 X

Junta General ordinaria o extraordinaria mediante

la prensa en un periódico de mayor circulación del
 

 

domicilio social, con por lo menos Leno días de anti-
d

 

cipación a la fecha de reunión.- Respecto de las

Juntas Universales se entenderá satisfecha la con-
 

vocatoria si se cumple los requisitos del artículo
 

4

  Ñ doscientos ochenta y las demás disposiciones correr
4  lativas de la Ley de COmpañías. - Artículo |
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281

Décimo Tercero. - ACtas .¿-

 S
De cada Junta se formará un expediente con copia

 

del acta y los documentos que sirvan para justifi-

 

car que la Junta se celebró válidamente.- Las Ac-

 

tas de las Juntas Generales se llevarán en hojas mó-

 

viles escritas a máquina, en la forma determinada

 

en la Ley de COmpañías y en los Reglamentos a la

 

misma. -La Sociedad sólo podrá cambiar de sistema

con la previa utorización de la Superintendencia
 

de Compañías, sin necesidad de reformar el Estatuto.

 

 

 

Aytículo Décimo Cuarto.-

Del Presidente.- El Presidente
Ya

«E

no necesita ser accionista y será designado por
 

la Junta General; durará cinco años en su cargo y
 

 

 

podrá ser reelegido indefinidamente- Son atribu-

P ,

ciones del Presidente. - a) .-/ Presidir las reunio-
n L

nes de la Junta General de Accionistas. - p) ./-

? 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos
 

de acciones. - c).- [Suscribir las actas de las se-
 

A
Í

siones de la Junta General que hubiere presidido,
 

conjuntamente con el Gerente o quien hubiere actua-
 |

do como Secretario en ausencia de Éste. 9). -
 

. j
yyconvocar a sesiones de la Juhta General cuando no

Y

 

a

1
4€ |

lo haga el Gerente. - 0.1 Vigilar el estricto
 +

cumplimiento de la Ley y de los presente Estatu-
ye
 

S
N

Y

tos; 9) --[Reemplazar al Gerente en sus funciones
 

 

 

|
a

«en caso de ausencia temporal o definitiva de éste;
  Ahasta que la Junta General designe al nuevo Gerente) 



 

h).- Ejercer las demás atribuciones que le con-
>

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2 fieran estos Estatutos o las que le asigne la Jun-

3 ta General de Accionistas. - En ausencia temporal

el Presidente/

4 o definitiva, /será reemplazado por un representante

5 de los Accionistas, designado específicamente para

6 el efecto .- Artículo DÉc 3] o Quin

7 to. - Del Ge rente y Y /

8 Represen tante Legal. L

o UN
9 El Gerente tampoco necesita ser accionista y sera

10 nombrado por la Junta General por el período de

1 cinco años, pudiendo ser reelegido; indefinidamente.

12 Son funciones del Gerente: - a) .-lejercer la repre-

13 sentación judicial y extra judicial de la socie-

14 dad, siendo por tanto su representante legal; p).P

15 Nombrar y remover al personal de la sociedad; c)j. -

16 Presentar a la Junta General la memoria y el balan-

17 ce anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, así

18 como entregar al Comisario tales documentos y po-

19 nerlos a disposición de los accionistas de acuer-

20 do con la Ley; 3) .-[Dirigir y vigilar bajo su |
y

21 responsabilidad la contabilidad de la sociedad; e)/-
r

22 Suscribir, conjuntamente con el Presidente de los

23 títulos de las acciones. - £) .-[ njecutar a nombre
1 7

24 de la sociedad los actos y contratos que tiendan

25 al cumplimiento de su objeto social; 9) .- (Girar,

26 endosar, aceptar, pagar, Cancelar o cobrar. letras

27 de cambio, pagarés a la orden y demás instrumentos

de crédito y medios de pago; así como manejar las
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3

cuentas bancarias de la Sociedad, debiendo depositar en las cuen-

 

tas bancarias respectivas los ingresos, inmediatamente que se y
 

reciban, y efectuar los egresos: mediante el giro de cheques.- h).-
 

El Gerente no podrá girar cheques, letras de cambio o pagarés
 

a la orden, y en general cualquier documento de crédito que 'obli-
e
 

gue a la Sociedad, sino que deberá hacerlo siempre de manera
 

anjunta con el Presidente de la Sociedad o con la persoha que hu-
 

biere designado la Junta General de Accionistas, mediante Poder
 

legalmente otorgado.- 1).- Asumir la responsabilidad derivada
 

de las obligaciones que la Ley o el Contrato Social impongan al
 

Gerente y representante legal y las contempladas en la Ley para

 

los mandatarios; 3).- Rendir cuentas a la Junta General cuando y
 

sobre los asuntos que le sean requeridos.- k).- Asumir la respon-

 

sabilidad solidaria con la Sociedad y terceros según lo dispuesto
 

por la Ley.- 1).- Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los
 

libros exigidos por el Código de COmercio y por la Ley de Compa-

 

ñias; 11).- Ejercer todas las demás atribuciones y deberes es-

 

tablecidos por la Ley, los Estatutos o resoluciones de la Jun-
 

ta General las que cumplirá y vigilará que sean cumplidas. -

 

m).- Actuar como Secretario de la Junta General.-n).- Conti-

 

nuar en el desempeño de su cargo, aún cuando hubiere concluido

 

su período, mientras su sucesor no tome“posesión del mismo. - El
 

Presidente suboragará al Gerente, en Caso de ausencia ocasional
 

pyO definitiva de éste, mientras no sea nombrado el nuevo Geren-
 

"'N
 

/ te.-Artículo DÉcimo Sexto, -

Utilidades. A propuesta del Gerente, la Junta Gene-
 

ral resolverá la forma de distribuir utilidades y su cuantía,
   lluego de hacer las deducciones fijadas por la Ley para constituir )
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el fondo se reserva y el porcentaje que corresponda repartir

a los trabajadores. - La Junta General podrá constituir reservas
 

especiales. -Artúículo Décimo Sséep-
 

timo. - Disolución y Liq uida-
 

ción.- La sociedad podrá disolverse y liquidarse cuando
 

ocurra cualquiera de las causales previstas por la Ley. para el
 

caso; o por resolución de la Junta General, aún antes del vencimien-
 

 

 

 

to del plazo para el cual fue constituida. -CLAUSUTDT_A

TERCERA. - SUSCRIPCTOMN DE ACCIO-

NES o Y PAGO DE LAS MIS -

MAS, - El capital social es de CIENTO VEINTE Y SIETE MILLONES DOS
L
p

 

CIENTOS MIL SUCRES, se encuentra integramente

accionistas y pagado de la siguiente manera:= -= ---------

suscrito por los

 

 

  

 

 

 

PORCENTAJE CAPITAL CAPITAL

ACCIONISTAS PARTU. SUSCRITO PAGADO

QUIFATEX S.A. 515% 64'872.000,00 64'872.000,00

ROXILAN A.G. 21% 26''712.000,00 6'678.000,00

ROSEMONT ENTERPRISES INC. 24% 30'528.000,00 7'*632,000,00

MABRICE MULDER 2% 2'544.000,00 636.000,00

FEDERICO MULDER 2% 2'544,000,00 636.000,00

TOTAL 100% 127'200.000,00 80'454.000,00
 

Los accionistas han suscrito el cien por ciento del capital
 

lo han pagado, en la forma constante del cuadro de integración án-

tes indicado.- Los accionistas que no han cubierto la totalidad
 

del capital, lo pagarán en el plazo máximo de dos años, contados
 

desde la fecha de inscripción de la escritura pública. - Se deja
 

constancia que QUIFATEX SOCIEDAD ANONIMA, ha realizado su aporte
  mediante el traspaso de un terreno de su propiedad cuyo valor ha

U sido fijado en sesenta y cuatro millones ochocientos setenta y  
CAPITAL POR

PAGAR

-0-

20'034.000,00

22'896.000,00

1'908,000,00

1'908.000,00

46'746.000,00
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. Lo

dos mil sucres (S/. 64'872.000,00) para fines del aporte, toda
—— y

vez que ese es el valor catastral actual. -/Los accionistas de
 7

SAFIMO SOCIEDAD ANONIMA aceptan expresamente Éste avalúo catas-
 

tral y en consecuencia el valor del aporte que QUIFATEX SOCIEDAD
 

ANONIMA realiza a ésta nueva sociedad. -/El terreno de propiedad
 

de Quifatex Sociedad Anónima, consta detallado y se traspasa a
 

favor de la nueva sociedad al tenor de la cláusula que a conti-
 

nuación sigue :- CLAUSU LA CUARTA: -

TRASPASO . DE PROPIE DAD. =
 

QUIFATE X SOCIE DAD A NONIMA.
 

aadquirió por compra un terreno de seis mil seiscientos diez y
 

seis metros cuadrados, mediante escritura pública celebrada
 

ante el Notario Público doctor Jorge Washington Lara,
 

de la Notaría Séptima :del Cantón Quito, el veinte y dol
 

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, es-
 

critura que se encuentra inscrita en el Registro de
 

la Propiedad Con fecha ocho de octubre d e mil novecientos
 

ochenta y seis, a fgygjas novecientos sesenta y cinco
 

número mil sesenta y tres del * Tomo ciento diez y
 

siete del Registrador de la Propiedad. de Quinka clase,
 

cuyos linderos son los siguientes :-/POR EL NORTE: -
 

L
ACTUAL calle Manuel Zambrano, en una extensión de
 

/

iento cuatro metrás ochenta y cinco centímetros. -
 

Yvor EL ORIENTE. /zindanao con la propiedad del doc-

tor Gonzalo Cordero, en una extensión de sesenta Y
 

tres metros diez centímetros; POR EL SUR:- Lindando
 

con la propiedad del señor Ney Benigno Armas Venegas;
  en una extensión de ciento cuatro metros ochenta y cinco 



y centímetros; y por el OCCIDENTE:- La Avenida diez de

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 |agosto en una extensión de sesenta y tres metros diez

3 [centímetros lo cual dá una superficie de seis mil

A jseiscientos diez y seis metros cuadrados que por el

5 |presente instrumento se traspasa con todos sus usos

6 |y derechos en favor de esta iunueva sociedad. - Se tras-

7 lada así la propiedad del terreno de QUIFATEX SOCIE'

8 DAD ANONIMA a la sociedad SAFIMO SOCIEDAD ANONIMA. -
7

9 CLAUSUTLA QUINTA. - DOC y -

10 MENTOS HAB ILITANTES. .- e agre-

y ga el certificado kbancario del depósito de Cinco mi -

12 llones quinientos ochenta y dos mil sucres en cuenta

13 de integración decapital, abierta a nombre de la

14 Sociedad que se donstituye. -CLAUSUDA

15 SEXTA. - , AUTORIZACION. - Los

16 socios fundadores, por unanimidad, autorizan de ma-

17 nera expresa al doctor Manuel de Guzmán Pérez, para

18 que a su nombre y representación realice todas las

19 diligencias necesarias para perfeccionar este contra-

20 to incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil

21 y la Convocatoria a la primera Junta General, en la

22 cual se designará el Presidente, el Gerente y al

23 Comisario. - Usted, señor Notario se servirá agre-

24 gar las demás cláusulas de estilo para la plena valide

25 de esta escritura pública. - Firmado) .-| Doctor Manuel

26 de Guzmán Pérez. - Matrícula orotesionah número mil

27 seiscientos veinte y cinco. - Hasta:aquí la minuta

28 W  que queda elevada a escritura pública con todo el valoy
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] 1o901.=hora la celebración de la presente escrítura pública
” y,

2 se observaron los preceptos legales del «aso y leída que les

7 3 iifue integramente a los comparecientes por mí el Notario,

- NOTARIA A aquellos se ratifican en todas y cada una de sus par-

"HGESIMA OCTAVA

tes y para constancia firman conmigo en unidad de acto,
Dr Juan del Pozo

NOTARIO 6 de todo lo cual, doy fe.- Firmado).- Señor Niklaus
ABOGADO ' _ doc

; er.- 0.1. 170700506-0 Firmado).- Senor aoc-
Quito - Ecuador 7 Riedener

3 tor Manuel de Guzmán Polanco.- c.1.17-0197008-7 . -

9 ENTRELIENADO.- el presidente,- VALE. - Firmado). -

10 El Notario.- Doctor Juan del Pozo Castrillón.- "Se

11 encuentra impreso un sello" - Habilitantes.  -
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| TOTAL A PAGAR $44 55,019,760,00!
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MARE | O LA dee 1 8 0| AL

_ELABORADOPOR JEFE MORENTAS LAREETOR FINANCIEROANCIE lecmocarceonarelesESPECIENUMERO
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DEL CANTON QUITO
 

NOTARIA

ALCABALA SS

S.B
-T

UN SERIE “HL” POR Sh. occococoo.

AvISO No 309714 Quito, a 30. de . .OOGtUbre 0. ..... de 198.9.

7 Señor Tesorero Municipal de este Cantón:

¡Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de

  
   

MeeAPORTE, BEX.. A .CONSTITUCION.DE COMPAÑIAAcoocccccccncooo

SN, orga... QUIFATERSAAocc orcosABEoMu
- 4 a :

Pa favor de ...SAFIMO S.AcióccooMonaA
> situido en la parroquia de .¿OT7ZOLOALtAdD ccooqoA Su

WN por el precio de s/ ....64:872.D0.0,000.+<oooo.o.oo ooo...JAo“E..

Impuesto de Alcabala, el ........0.ooooooococooommmm...ANo

 

Valor del AvisoFAS)

Valor s/ 9,00



 

.SS WA aA

. O

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCAB ALA5

No 3709 28 o Por S/.E...324/410,80

A324glp00

ESAFIMOSA ocaMa cantidad

de TRES CINTOS VEINTE Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS| DIEZ-00/100 sucres;

que otorgo QUIFATEX S.A.

a favor de ] Éí

  

 

Provincia deci

Valor del Formulario S/. 50,00
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS

COMPROBANTE DE PAGO

N2 096496 A
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EE=
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ID

NOTARIA Vigesima Octava Por 5448. 720,00

Recibí deSAFIMOS.A.

la cantidad de Seis Cientos Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Veinte Suc -
 

/1l00.

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Acabalas

  

 

 

Sn ae

por concepto de Aporte de A PPstitgción

"ra,O >AS

que otorga Quifatex S.A E >

. Cotocollao
Parroquia

mus Pichincha
Provincia 
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IMPUESTO DEL 1% AGICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

 

 

 

  
 

  

a 2FECHA

DIRECCION
.

FINANCIERA 22.11 1.989

 ETEE

En concepto del Impuesto sobre lo Base imponible de:

$  64*872.000,00
|

 

  
 

Por valor del contrato de: COMPRAVENTA APORTEdel

inmueble ubicado en: - COTOGOLLAO---- . |

| Que otorgara: |QUIFATEX ON

Ánte el Notario: 2... cenaenanaeY  De conformidad con el Art. Tro. Letra g) del Decreto Legislativo
| de 22 de octubre 1940, publicado en el “Registro Oficial”
N>9 51 del Tro. de noviembre del mismo año, consigno la suma de: P
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--SEISTENTOS---CUARENTA.---.-Y--OCHO-MILSETECIENTOS -VEÍNTE

 

  
 

 

   

Do-+00/100-- o . - suCres

| TOTAL APAGAR

| $ 648.720,00

Elaborado por_ Pagado con cheque No...
| JAP.
y AOo

RECIBI CONFORME
|

| :

|
|   
 

Forma: 3000- 19.“100 Lib. de 100x2.TE-40.-Ano 1989-01-06
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E REPUBLICA DEL MINISTERIO DE
o ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS

RECIBO 1-R No. | CAJA No. PROVIN. Y AGEN.RECAU FECHA DE RECAUCACION COD. ¡No. DE: R.U.C. CEDULA Q PASAPOR,

 

PROV, AGEN.
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"RAZON social Ó APELLIDOS Y NOMBRES DEl CONTRIBUYENTE AAA.

EA

 

FORMULARIO No. CONCEPTO:

353619
  

 

CA RUBRO
VALOR A PAGAR 

 COBIGO DESERIPCION
  

 
    

  
 

 

  
     

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS

 

 

EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREQOITO CATS BONOS

 

    
DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

 

CONTRIBUYENTE
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QUIFATEX £
nm

LO oa

. : . , 4 Aa
DOr 4 odo auto 2003

ado senor Rlcuchor,

    
   

  

    

Por medio de 24 presento mm. es £rato comunicir a usted
qúe el Directorio de l1 coninmtila (UÍFATEX SA, un sesión
celebrada el 4% de egosto lyui?, acordó renovar zu nom-

“ branmiento de Gerente de 11 competía por el período de
de 1998, con todes
astan de 105 estua-

un ao a purtie del 1 de covienbro de

2 'lag Sucultades y ubribucivioos que co
es sotialer.Ñ

Do peonformidad conel milenio Vicésino de eLa : Z icho3 esta-

$ JuUfos, corresponde Al ciclo Lo cepbresentación de la

SAO) RIMÍA tante fudictal ot cxtrusudialal.27 -
¡ ! A ro PARA na “

N icALcA vá se consiltu/ó nor escritura pública celoe-
adá € ¿0 4: mijo ue 197%, adte *1 Notario Jegundo y

$sr1á inscrita bajo vi lu. Y415 del iuylatro Hercantíl

fei 19 de Junlo de 197u.

  

  

usted, atentamente,  

     

 

¿edicriao Hulade

¿ircnlúiente de ,UÍFATEX SA

Aceptuclón: ii WES CBA “Asosto de 1988
pte la designación de ¡eE e Ax as

Mile

     
  

Mm A
. pesente A

AA a qu da nserto el Pp

Mun nt o. del Re

e do poo doo E a A 0 »

don QA Lomo A A Y_ ' Ts ida NRamo LA > +iCk Riedener

:
o Rombea

to ros

gero de e

y 2 yr T, 1988.o

ME . ho meat Con fecha 14 de OL de 19XxYi j El , 4( dual se halla 1, vta el nombramiento

N/ nn > enla> Y " A o LAAotorgado por
a A ADOS :=—— REGISTIAD RAÑÍ. —- o.ELE cia WANDERAS a ZA

qna ar CNE :Be Qu" N ' , A deAle HOLA

| - pe Quito, adSje
US
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ESTUDIO JURIDICO

3R MANUEL DE GUZMAN POLANCO : DR. CARLOS XAVIER RIOFRIO CÓRR);

3R MANUEL FERNANDO DE GUZMAN PEREZ LCDA. MARIA EUGENIA ALMEIDA

PROTOCOLIZACION .- 20 de septiembre de 1989. - S.B.
LOO TL .TO:

po] cegistro de “serituras Públicos o su coro, sírvase protocolizoir 1 docu-

monto que entecado 71 misma que se encuentra debidamente legulizado en el Mi-

sisterio de Peliciones Exteriores.

ocbo aya ses soñe conferirí dos eopics rertiicadas del mismo.

A A

0 A NUL FUZMAN PEREZ

“otrícula No. 1625

/

y
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ROXILAN AG

ZEUGHAUSGASSE 9, POSTFACH 717, CH-6301 ZUG, SWITZERLAND a
o y

PIU J ¿ide

Senor Consul del Ecuador

En su calidad de Notario Publico del Ecuador, sirvase incluir
en el registro a su cargo una escritura publica de Poder Espe-

cial al tenor de los siguientes terminos.

Comparoce la compania ROXILAN AG, constituida bajo la ley sul-

ca, con fecha 20 de julio de 1984 que tiene numero de registro

No. 2722 ante el organismo de control de companias del Canton

Ge Zuq en Suiza, representada por el senor-.Helmut F. Groner,

rcopresentante legal, debidamente autorizado, quien a nombre de

la compania, dice que otorga PODER ESPECIAL en favor del senor

Doctor Manuel De Guzman Polanco, Abogado.de la Republica del

Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, quien es porta-

dor de la Cédula de Ciudadania Ecuatoriana No. 17-0197008-7, e
inscrito en el Colegio de Abogados con Matricula 14], para que

Óste a nombre y representacion del poderdante realice cuanta

gostion sea necesaria para constituir una Sociedad Anonima con

domicilio en la ciudad de Quito que se regira por las leyes

ocuatorianas y las normas comunes vigentes del Acuerdo Subre-
qronal Andino, y de manera muy especifica para que concurra
ante las autoridades pertinentes de Ja Republica del Ecuador

con el objeto de solicitar a sua nombre el permiso y autoriza-
¡on de ¿inversion extranjera directa por el importe de dolares

aroricanos equivalente.a.su..participacion..paxr..un monto de S/.
26,712,000.- en el capital, Butorizandole:: también para que
roalice la transaccion comercial''de la venta de esas divisas,
vien ante el Banco Cdentral. del .Ecuador,.. bien en el mercado

lipre de cambios, de¡ acuerdo. con los dispositivos vigentes y

ademas para que conckrra ¿ante el Notario Publico Ecuatoriano

encargado de elevar A escritura publica el” acto constitutivo
ác la Sociedad. ¿ :

¡ !

El presente poder es tan especial-cuanto'se:requiera para los

objictivos antes espedificados, pero al. mismo t,¡empo lo sufi-
cicntemente amplio cbmo para que el.:apoderado 'pueda ejercer
cuanta accion se requiera en relacion:a la constitucion de la

sociedad, autorizandóle para que concurra. a nombre de su re-
presentado a la primera junta general en la que:*se designaran

los administradores de la futura compania.

   

 

Usted senor Consul,E-tas—aemas” clausulas de

Zug, 21.08.1989 ROXILAN AG

Helmut F. Groner

 



  

3 - ATT LiSALTSATION

   
  

*-

The undersigned Notary Public, Beat H. Thoma, Attorney-át-AN 1

Z¿eughausgasse 9, CH-6301 Zug/Switzerland, herewith cag if?

the authenticity of the signature of Helmut F. Groner,

personally known to him and is authorized to sign on beh

ROXILAN AG with the right of single signature.

Zug, this 28th day of August 1989 The Notary Public mo
y.

 utsenen zur Beglaubigung der Unterschritt

For the legatization of the seal and signature of

Hi. Ae Sl noma
Mer. Las Q
Zug, UN A q "y Ss, A SUR  

Beat H. Thoma

STMATSKANZLE1 DES KANTONS ZU "

CHANCERY OF STATE OF THE CANTON OF ZU

Dar Sekretár: ra

The Secretarv: » V ou t

SL 24 rranz Fallegger

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
Consultado en Zurich / Suiza

Presentada para autenticarla firmaque antecede, el

suscrito Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Zurich

certifica quees auténtica, siendo la que usa el señor

ACA NESEla.¿7

cadLordELEua...
en todas sus actuaciones,

Autenticación N* acAooennnrans
Partida Arancelaria . STO.
Valor de la Actuación........A cairo .
Lugar y Fecha: Zurich E]E.Elo e

IA.

   
   

CONSUL AD HONOREM (2
DEL ECUADOR - Í

EN ZURICH (SUJZ4) i

EA

REPUBLICA DEL ECUL../..



VIENE. ./0. ye
DOR+.-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES .-CERTIFICACION No0M

CERTIFICO QUE LA FISMA PRECEDENTE DEL SR. P. BROGLI, CONSUL. +“
AD-HONOREM DEL ECUADOR EN ZURICH, SUIZA, ES AUTENTICA

QUITO, A 18 DE SETIEMBRE DE 1989 .

. Dl
“¿gan Vout f
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N DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte intero-

  

 

 

  

  
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
    
 

  

 

 

 

  
 

 

  

Z2ON

í sada protocolizo en el Registro de Escrituras Públi-

Lo
L cas de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón,

¡a

! actualmente a mi cargo el documento que antecede,

| (uito, veinte de septiembre de mil novecientos

ochenta y nueve.- Firmado).- El Notario.- Doctor

Juan del Pozo Castrillón.- "Se encuentra impreso

un sello". +

Se protocolizó ante mí: y

PRIMERA
en fe de ello confiero esta COPIA,

oselada y firmada en Quito, a veinte de septiembrede]

mil novecientos ochenta y nueve,-

EL NOTARIO,

!

- br. JUAR—DE(ERA==
- POZOC

| NOTAMALO WI e a uN ?Lio F TA F

QUITO - Ls A O“UADOR

Í

|

GÚ
 

 



 

LA —
ESTUDIO JURIDICO

MANUEL DE GUZMAN Y ASOCIADOS 009 --

¡RO MANUEL DE GUZMAN POLANCO DR. CARLOS XAVIER RIOFRIO CORRAL

ER MANEL FERNANDO DE GUZMAN PEREZ LCDA. MARIA EUGENIA ALMEIDA

CAT 10: PROTOCOLIZACION.- 20 de septiembre de 1989 S.B

oo +nistro de Crevituros Públicos a su cargan, sÍírt+iase protocolizar 21 documen=

cacao e ptacedo 21 risa que Se encuentra dobidimente legolizado en el Ministerio

ionos fxytatioros.

e paoauaer sais" ma vcontrris5 dos ropiis cortificadoas del mismo.! 7

 



 

Poesia ROSEMONT ENTERPRISES INC.
PAÑAZOR Curporaes

Shape Services Ine.

Lovenstrasse 19 ,

PO BOo6NN7 = | 3 me

CHeso23 Zitueh

Senor Consul del Ecuador

tn su calidad de Motario Publico del Ecuador, silirvase incluir

ca el reqistro a su cargo una escritura publica de Poder Espe-

cialoal tenor de los siguientes torminos.

Comparcce la companla ROSEMONT ENTERPRISES INC., constitulda

“mijo la ley Panamena con fecha 30 de diciembre 1980 que tiene
sumero de registro Ficha 65930 Rollo 5268 ante el organismo de

centrol de companias de la ciudad de Panama, en Panama, repre-

sontada por el senor Helmut F. Groner, representante legal,
debidamente autorizado, quien a nombre de la compania, dice

que otorga PODER ESPECIAL en favor del senor Doctor Manuel De
Cazman Polanco, Abogado de la Republica del Ecuador, con domi-

cilio en la ciudad de Quito, quien es portador de la Cédula de
Ciudadania Ecuatoriana No. 17-0197008-7, e inscrito en el

Colcgio de Abogados con Matricula 141, para que éste a nombre
y representacion del poderdante realice cuanta gestion sea

necesaria para constituir una Sociedad Anonima con domicilio

on la ciudad de Quito que se regira por las leyes ecuatorianas

y las normas comunes vigentes del Acuerdo Subregional Andino,

y de manera muy especifica para que concurra ante las autori-
dades pertinentes de la Republica del Ecuador con el objeto de
solicitar a su nombre el permiso y autorizacion de inversion
extranjera directa por el importe de dolares americanos equi-
valiente a su participacion por un monto de S/. 30.£:28,000.- en

ei capital, autorizandole también para que realice la trans-

accion comercial de: la venta de esas divisas, bien ante el
Banco Central del Ecuador, bien en el mercado, libre de cam-
105, de 'gguerdo con los dispositivos vigentes; y ademas para

que concurra ante el Notario Publico Ecuatoriano encargado de

vlewar a escritura publica el. acto constitutivo de la Socie-
dad.

21 presente poder es tan especial cuanto se requiera para los

objetivos antes especificados, pero al mismo tiempo lo sufi-
cientemente amplio como para que el apoderado pueda ejercer

cuanta accion se requiera en relacion a la constitucion de la
sociedad, autorizandole para que concurra a nombre de su re-
presentado a la primera junta general en la que se designaran
os administradores de la futura compania.

“ed senor Consul, sirvase agregar las demas clausulas de

1la para la plena validez de este instrumento publico.

 

   ..08.1989 ROSE ENTERPRISES INC,

J

Helmut F. Groner



 

LEGALISATION ¿ 

 

   
  

The undersigned Notary Public, Beat H. Thoma, Attorn
¿cughausgasse 9, CH-6301 2ug/Switzerland, herewith cer
authenticity of the signature of Helmut PF. Groner, who
sonally known to him and 1s authorized to sign on be
ROSEMONT ENTERPRISES INC. with the right of single signatures

Z2ug, this 28th day of August 1989 The Not Public
HOM

37 e
 

 

   

 

ce0 174 meglaubigung der Unterschnitt % E
7gain of the seal and signature of 7

Rear Vhs Edad
A a ¡o 2 ASAS Beat H. Thoma

SIRATSKANZLE! DES KANTONS ZUB
CHANCERY OF SITE OF THE CANTON ZUG
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Consulado en Zurich / Suiza

Presentada para autenticar la lirma que antecede, el

suscrito Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Zurich

certifica que es autént.ca, siendo la que usa el señor
Occec
Tocorompiodel cnSo.
eradefuecdo.da...
en todas sus actuaciones.

Autorticación NOocc...ESNesnncinnnao
Partida Arancelaria ...........AAoccannnonncnnn
Valor de la Actuación .......«TazáZar
Lugar y Fecha: Zurich :LASAlo
niAmnas
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte intere-
 

sada protocolizo en el Registro de Escrituras Públi-

 

cas de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón,

 

actualmente a mi cargo el documento que antecede.-
 

Quito, veinte de septiembre de mil novecientos
 

 

ochenta y nueve.- Firmado).- El Notario.- Doctor
 

Juan del Pozo Castrillón.- "Se encuentra impreso
 

un sello". -
 

 

 

 

Se protocolizó ante mí: y
 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,
 

selada y firmada en Quito, aveintedeseptiembrede| 

mil

_

novecientos ochenta y nueve,-
 

EL NOTARIO;
 

 

  

  

 

7

mara

DI JIVAN DEC POZO GC
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QUITO - ECUADOR
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ESTUDIO JURIDICO

MANUEL DE GUZMAN Y ASOCIADOS | “Í_
MANUEL DE GUZMAN POLANCO DR. CARLOS XAVIER RIOFRIO CORRAL

MANUEL FERNANDO DE GUZMAN PEREZ CDA. MARÍA EUGENIA ALMEIDA

PROTOCOLIZACION.- 20 de septiembre de 1989

esñO0xz NOTARIO: 48

Ln el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Sírvase protocolizar el docu-

mento que anteced”, el mismo que se encuentra debidamente legalizado en el Mi -

nisterio d7 Relaciones ExterioTeSs.

“echo que sex s3/me confevirá dos copias certificadas del mismo.
Z a -

—HT
IA

Y A
A AntEo PEZ

satrícula No. 1625
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662VUA LA SHANCELLERIE D'ETAT
pr
po
esPOUR LEGALISATON E

(canton de Neuchátel, Suisse).

Neuchátel, le 15 juin 1989

 

LA SIGNATURE

de Me Silvius von Kessel, notaire á Boudry

A
m4

ÉTATLE CHAN JEL

copertin

' A bres t : RSye;CA 5

POUM OZHE> 4papnu
¿Abretrar)0

 fOBONTECA POTA aula,

 

A

 

lp que usa el señor Le

Urraca Ídla

-1 todas sus actuaciones.

Autenticación No IS.Z/

Partida Arancelaria)3d

ce ta firma que

antecede, el guscrino
Y

Liadel Ecuador en

Certifica que esauténtica, siendo

  

 

  
Lap

de ESZE4 niBab.AA

y?

 

 

   

 

 

 

Valor de la Actuación Y$ $30

Lugar y FochsLOCAL. Á ¿AgJai des

ho. o IIA

- MafvelA. Pesantes
Encargado deNegociosa.i.

NEPUBLICA DEL ECUADOR
A¿NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
s certificación Na. SAA

*, T8:SEP1989
2 7 RIC eSEIlirma Prcndeno

.

de
eESouÑYoHVinsA Eos> FagoAASAN odo.

. haa]
MAGDALENA. FEGAN PoLr

DIRECTORA DE LEGALIZACIONES
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VÍ
Señor Cónsul del Ecuador

En su calidad de Notario Público del Ecuador, sírvase
incluír en el registro a su cargo una escritura pública
de Poder Especial al tenor de los siguientes términos,

Comparece el señor Federico Mulder, ciudadano de
nacionalidad suiza, portador del pasaporte N2 1883778/71,
quien por sus propios derechos dice que otorga PODER
ESPECIAL en favor del señor Doctor Manuel De Guzmán
Polanco, Abogado de la República del Ecuador, con
domicilio en la ciudad de Quito, quien es portador de
la Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N2% 17-0197008-7,
e inscrito en el Colegio de Abogados con Matrícula 141,
para que éste a nombre y representación del poderdante
realice cuanta gestión sea necesaria para constituir
una Sociedad Anónima con domicilio en la ciudad de Quito
que se regirá por las leyes ecuatorianas y las normas
comunes vigentes del Acuerdo Subregional Andino, y de
manera muy específica para que concurra ante las
autoridades pertinentes de la República del Ecuador con
el objeto de solicitar asu nombre el permiso y
autorización de inversión extranjera directa por el
importe de dólares americanos equivalente a su
participación por un monto de S/. 2,544,000.- en el
capital, autorizándole también para que realice la
transacción comercial de la venta de esas divisas, bien
ante el Banco Central del Ecuador, bien en el mercado
libre de cambios, de acuerdo con los dispositivos vigentes
y además para que concurra ante el Notario Público
Ecuatoriano encargado de elevar a escritura pública al
acto constitutivo de la Sociedad.

El presente poder es tan especial cuanto se requiera
para los objetivos antes especificados, pero al mismo
tiempo lo suficientemente amplio como para que el apode-
rado pueda ejercer cuanta acción se requiera en relación
a la constitución de la sociedad, autorizándole para
que concurra a nombre de su representado a la primera
junta general en la que se designarán los administrado-
res de la futura compañía.

Usted señor Cónsul sírvase agregar las demás cláusulas.
de estilo para la plena validez de este instrumento
úblico.

  
 

LEGALISATION

''originaire  de- Corcelles-Cormondréche, alli4Y
commergant, résidant actuellement a Chaumont...

Boudry, le quatorze juin mil neuf cent.ma
(14 juin4898 .
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Vu pour légalisation de la signature apposée ATT
A. par Monsieur Frédéric Mulder, fils de fe , o
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cas de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón,

actualmente a mi cargo el documento que antecede.-

Quito, veinte de septiembre de mil novecientos

ochenta y nueve.- Firmado).- El Notario.- Doctor

Juan del Pozo casbrillón.- "Se encuentra impreso
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un sello". - A ,
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
 

selada y firmada en Quito, a veintedeseptiembrede|

mil novecientos ochenta y nueve,-
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ESTUDIO JURIDICO

MANUEL DE GUZMAN Y ASOCIADOS

5%. MANUEL DE GUZMAN POLANCO DR. CARLOS XAVIER RIOFRIO CORR

A. MANUEL FERNANDO DE GUZMAN PEREZ LCDA. MARIA EUGENIA ALMEIDA

PROTOCOLIZACION.- 20 de septiembre de 1989 S,B

7ga POTARTO:

¿nel Registro d”» Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocnlizior cl docu-

mento que antecede, el mismo que se encuentra debidamente legelizado en rl Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores.

tocho que sea Spnecontaniró dos copioús certificados del mismo.
PA7

yA Só
A. ANGEL DESGUZMAN PEREZ
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Señor Cónsul del Ecuador

En su calidad de Notario Público del Ecuador, sirvase
incluír en el registro a su cargo una escritura pública
de Poder Especial al tenor de los siguientes términos.

Comparece el señor Maurice Mulder, ciudadano de
nacionalidad suiza, portador del pasaporte N2 4683355

, quien por sus propios derechos dice que otorga PODER
ESPECIAL en favor del señor Doctor Manuel De Guzmán
Polanco, Abogado de la República del Ecuador, con domicilio
en la ciudad de Quito, quien es portador de la Cédula
de Ciudadanía Ecuatoriana N2 17-0197008-7, e inscrito
en el Colegio de Abogados con Matrícula 141, para que
éste a nombre y representación del poderdante realice
cuanta gestión sea necesaria para constituir una Sociedad
Anónima con domicilio en la ciudad de Quito que se regirá
por las leyes ecuatorianas y las normas comunes vigentes
del Acuerdo Subregional Andino, y de manera muy específica
para que concurra ante las autoridades pertinentes de
la República del Ecuador con el objeto de solicitar a
su nombre el permiso y autorización de inversión extranjera
directa por el importe de dólares americanos equivalente
a su participación por un monto de S/, 2,544,000.- en
el capital, autorizándole también para que realice la
transacción comercial de la venta de esas divisas, bien
ante el Banco Central del Ecuador, .bbien en el mercado
libre de cambios, de acuerdo con los dispositivos vigentes
y además para que concurra ante el Notario Público
Ecuatoriano encargado “de elevar a escritura pública al
acto constitutivo de la Sociedad.

El presente poder es tan especial cuanto se requiera para
los objetivos antes especificados, pero al mismo tiempo
lo suficientemente amplio como para que el apoderado pueda
ejercer cuanta acción se requiera en relación a la
constitución de la sociedad,  autorizándole para que
concurra a nombre de su representado a la primera junta
general en la que se designarán los administradores de
la futura compañía.

Usted señor Cónsul sírvase agregar las demás cláusulas
estilo para la plena validez de este instrumento

úblico. pita da da
5
A

LEGALISATION

Vu pour Jlégalisation de la signature apposée ci-dessus
par Monsieur Maurice Mulder, fils de feu Louis, originaíre
de  Corcelles-Cormondreche, allié Favre,
domicilié á Chaumont.

(14 juin 1989).
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3 cas de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

14290
RESOLUCION N*

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DB INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto N, 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re
gixtro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra
envigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita
les ixtranjeros y sobre Marcas, Pabentes, Licencias y Regalías; la
solicitud y la documentación presentadas; y,

EX USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, de 28
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738, de 29 de
julio de 1987,

RESUELVE +

AUTORIZAR la inversión extranjera directa que en numerario y en su
equivalente a dólares estadounidenses realizarén las personas natura
les y jurídicas citadas más adelante, en la constitución de la com
pañía SAFIMO S.A., de acuerdo al siguiente dstalle:

 

INVERSIONISTAS NACIONALIDAD MONTO
Federioo Mulder Suiza E/.  2'544,000
Mmuxice Mulder Suiza 2'544.900
Roxilan AG. Sulza 26*712,000

Rosemont Enterprises Inc. Paranmña 30'528,000

TOTAL : S/. 621328.000

El objeto social de la compañía a constituirse será : la adquisición
de bienes inmuebles e instalación en ellos de edificios, bodegas eto.

conforze a las Leyes Ecuatorianas cuanto contrato de arriendo, e]
hipotecario o hipoteca sea factible con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras,

   
  

Ja sociedad también podrá dedícaras a la fabricación, .

, De y exportación de

ductos farmectuticos, químicos, de lMígiane personal, comicos, ali-
menticios, veterinarios, izantes,
real médico qutrárgico, instrusentos de laboratorio y maquinarias pr-
ru la industria pa , alimenticia y farmacéutica en general
así caro de cuz EA abre de bienes relacionados con las sotivi
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

Le

La sociedad también polrá asociarse en forma ocasional o permenen-
ta com otras personas naturales o jurídicas para una o más de sus
actividades.

Para cumplir su objeto la sociedad podrá realizar todas las asocio» .
nes y actividades permitidas por la Ley, propiss y conexas al giro,
tinto en el Ecuador como en el extranjero,

El capital social de la ommpañía SAFIMO S.A, ascenderá a la suma
de S/. 127'200,000, de los cuales £/. 62'329.,000 que representan
el 494 de la totalidad, constituye inversión extranjera directaypor
lo que la compañía mencionada tendrá la calidad de empresa mixta en
los términos del Art.i de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena.

Las peramnas naturales y Hurídicas extranjeras antes indicadas debe
rán solicitar al Banco Central del Ecuador el registro de la inver
sión extrenjera directa autorizada y, copia de dicho registro ren
tir a este Ministerio.

AO
y
da

LssoSerrano H.

COMUN
Dado en

J
SUBSECRETARIO DE COMERCIO

TQUESE.-

Quito, a

EXTERIOR E INTEGRACION.

CERTIFICA.

 

  
- Builltcma. ME. Artulilla Hi

y, Nacional Adminiidimalas
Recursos: Hymmanos
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LR QUIFATEX K
EXTRACTO DE

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA QUIFATEX SA

En Quito, el 28 de julio de mil novecientos ochenta 'y
nueve, siendo las 16,00 horas, en el domicilio social de
Quifatex SA, situado en la calle La Pinta 430 y Juan León
Mera, se reunen los accionistas con el objeto de mantener
esta Junta General Extraordinaria y Universal.

Los asistentes nombran al señor Fritz Gruber para que
presida la sesión y el señor Nick Riedener como secretario.

El secretario manifiesta que ha formado la lista de
asistentes de acuerdo con los datos que constan en el libro
de accionistas de la compañla y que se encuentra presente
o representado el total del capital pagado de la compañla
y que cada acción tiene derecho a un voto en la forma
siguiente:

ACCIONISTAS VALOR ACCIONES

IMPEXYL SA
Representada por la señora
Guadalupe de Acquaviva 17'052.000 17.052

CREFINEX SA
Representada por el señor
Fritz Gruber 14'850.000 14.850

JUAN MULDER PANAS
Representado por la señora
Guadalupe de Acquaviva 1'932.000 1.932

FPREDERIC MULDER E.
Representado por el señor
Fritz Gruber 805.000 805

FRITZ GRUBER 161.000 161

TOTAL ACCIONES 34'800.000 34,800

,

Se comprobó la conformidad de los poderes otorgados por
los accionistas IMPEXYL SA, CREFINEX SA, JUAN MULDER PANAS
y FREDERIC MULDER EYMANN, y estando presentes y
representados la totalidad de los accionistas, se declara
instalada la Junta con el objeto de tratar sobre nuestra
participación en la nueva sociedad SAFIMO SA. El Gerente
indica a los accionistas que, como es de conocimiento de
todos ellos, la empresa ha venido gestionando la formación
de una nueva Compañla en asociación con terceras personas,
indicando que según instrucciones que había recibido, se
habla «decidido que Quifatex participaría en esa Compañia
en un 51% del capital social, y que para cubrir ese aporte,
se había ofertado el entregar como pago del capital el
terreno de propiedad de Quifatex SA.



 

 PaCRAM0era di

QUIFATEX A

Indica que con estos antecedentes, se ha adelantado la
constitución de la nueva empresa que se denominará
Safimo SA, cuyo capital se ha fijado en la sumas: de

127'200.000 sucres, por lo que en consecuencia el aporte
de Quifatex por el 51% es el de 64'872.000 sucres. Indica
el Gerente que ese valor corresponde exactamente al avalúo
actual de la propiedad de Quifatex SA.

Solicita el Gerente en consecuencia que, en conformidad
con la Ley Ecuatoriana, la Junta General se pronuncie por
dos asuntos especificos:

a. La cesión y traspaso del terreno de propiedad de
Quifatex SA en favor de Safimo SA y,

b. El valor del aporte por 64'872,000 sucres.,

Los accionistas declaran conocer a cabalidad el tema a
tratarse, y por lo mismo se pronuncian de manera unánime
en que Quifatex realice el aporte en Safimo SA, mediante
la cesión y transferencia del terreno de su propiedad,
sín restricción de ninguna especie, de igual manera, que
se aporte ese bien por 64'872.000 sucres, autorizando de
manera expresa al señor Niklaus Riedener para que, como

Gerente de la Compañía Quifatex SA comparezca a nombre
de ésta ante las autoridades pertinentes y realice las
gestiones que sean del caso para firmar las escrituras

pertinentes de Constitución de Safimo SA y cuanto trámite
sea necesario en relación con la materia.

El Presidente consulta a la Junta si considera que se ha

llenado el objeto de ella, al que dieron su asentimiento
previo todos los accionistas o sus representantes. Cada
uno de los presentes manifiesta su conformidad con haber
satisfecho el orden del dla; por lo que el Presidente pide
al Secretario redactar el Acta de esta Junta para la firma
de todos los accionistas. Así se procede, por lo que luego
de ser aprobada esta acta, el Presidente declara cerrada
la Junta General Extraordinaria y Universal de Quifatex SA
a las 17.30 horas. Firman sra Guadalupe Mantilla de
Acquaviva Representante de IMPEXIL SA, Sr Fritz Gruber
Representante de CREFINEX SA, Sra Guadalupe Mantilla de
Acquaviva Representante del Sr Juan Mulder Panas, Fritz
Gruber Representante del Sr Federico Mulder E., Fritz
Gruber, Presidente, y Sr Niklaus Riedener Gerente de
Quifatex SA, Secretario.

Hasta aquí el texto del acta que se encuentra en los
archivos de la compañla, y en consecuencia, yo, Niklaus



 

= QUIFATEX

Riedener, en mi calidad de Gerente-Secretario de la Junta
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de;,ida
Compañia Quifatex SA del 28 de julio 1989, certifico que
la resolución arriba detallada es fiel copia del original
existente en los líbros de  Áctas de Junta General de
Quifatex SA a mi cargo.

Quito, 26 de octubre 1989

- (
Níklaus Riedener

GERENTE DE QUIFATEX SA
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“Que hemos recibido de: QuitoOctubre 30 de 1989
  

  

    

 

ROXILAN S.A. S/.  6'678.000,00

ROSEMONT ENTERPRISES INC.7*632.000,00
MAURICE MULDER “ 636.000,00
FEDERICO MJLDER 636.000,00

 

    s/. 15'582.000,00

: SON: QUINCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 00/100
dl Valores que quedan en depósito en la cuenta de Integración de capital "

que se ha abierto en este Banco a nombra de la compañía en formación que

se denominará:

 

    
    

 

SAFIMO S.A.

 

    
  

 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis- ss

posición de los adminisiradores de la nueva compañía tan pronto ssa consti- e A
tulda, para lo cual deberón presentar al Banco la respectiva documentación ¿eE

Ed

  

que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer-
tíficado de la Superntendencia de Compañias indicando que el trámite de
constitución ha quedado debidamente concluido.

En caso-de que no legore a hacerse la constitución de la compañía y desis-
tleren: de ese propásito, las personas que han recibido este certificado para que

se les pueda devolver el valor respectiva, deberán entregar al Banco el preserr
te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden-
te de Compañias”.

 

  
   

   

  

     

  

  

   

Muy atentamente

A]

lona En

Firma Autorizoda
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RNUPCNTANT
% Rs—Quito, 154 de AGOSTO de 1989

2 SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 030535

Sírvase conferirme al pie de lá presente un Certificado de hipotecas, gravá-
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menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia
4

A COROCOLLAD de este Cantón, [con el historial de 13 años)
5 Y ,

UNAS N
de propiedad de QUIFATEX SOCIEDAD ANONIMA

* 6 > -

el mismo que lo adquirió (eron) por COMPRA VENTA
á 7

a ara RECLADE CASTRO Sra.
8 la sí rd y

según escritura oforgada el (fecha y Notario) 22 de Septiembre de 1986
9

ante el Notario Jorge Wilfrido Lara Ye
. 10 z £ x

legalmente inscrita el 4 de Octubre de 1986/ Fs. 965 . No. 1063. Tomo 11)
1 s

Certificación que la requiero pora trámite de indole
12

Judicial [] Privada (4
, 13 —— :

ft > Céd. Ident.) 170782992-3
14 » Le

t> a

15 El infrascrito Re istrador de la Propiedad ¿el Cantón,

m6 en legal forma tiene a Gien certificar que, revisados lOs 1n-
 

 

wl dices de los 'legistros de Hiootecas y Gravámenes, desde el arib

1 de mil novecientos sesenta y nueve, nasta la presente fecna, pa-
 

ra ver los gravámenes hivotzcarios, embargos y oronibiciones de
 

 

 

 

19

enajenar que afecten al inmueble situedo en la perroguia Cototo-
20

2 Hao, de este Cantón, adquirido por le COMPAÑIA QUIFATZX S.A.

op nediante compra a los cónyuges Alfcmso Recalde Castro y Bama

to MN :

2 eorgina Cayelo de Recalde, según consia ze la escritura cele+
 

4 Abresa el veinte y dos de Seotie.ubre de mil novecientos ochenta
 

 

29 y seis, ante el wvotagrio Dr. Jore ¿erz, Ínecrita el ocio de 0fp-

2e tubre defiál novecientos ochenta y seis; éstos 20: compra a E-
 

43 duardo Vásconez Cuvi, por escritura celebrada el quince de Di+
   28 _ciembre de mil novacientos setenta y cinco, ante el Notario dbc-

 

 

Netai Los doról eontiamAy erróneo O gelHERI, eximen de responsabilidad al certificante,
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ha variado la situación constando en el certificado anterior,-
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NOTARIA

VIGESIMA OCTAVA

Dr Juan del Pozo

NOTARIO

ABOGADO

Quito - Ecuador
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£1 Motario,
 

0
.

0
N
J

0
(G

h
2
h
O
N

Pa dd
YN

 

   
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO - ECUADOR
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ZON:- Mediante Resolución No. 90-1-1-1-0049 emitida

por la Superintendencia de COmpañías el 10 de enero

de 1990, se aprueba en todas sus partes la presente

     

escritura pública.- Quito,
7PO

algado Valdez

NOTÁRIO 29 ENCARGADO DE NOTARIA 28
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cuarenta y nueve, del señor Superintendente de Compañías de 10 de
 

8enero de 1990, bajo el nímero 006 del Registro Industridl, tomo 22.
 

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura públi-
 

ca de constitución de la compañía "SAFIMO S.A.*, otorgada el 21 del
 

novtembre de 1989, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Dr.
 

Juen del Pozo C..- Se dé usí cumplimiento e lo dispuesto en elArt.
 

Tercero de la citada Resolución, de confomidad e lo establecido
 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicada en elRegistro
 

OPicinl 878 de 29 de egosto del mismo año.- 58 oía en el Reper-
 

torio bejo el número 639.- Quito, a diez y siúte de enero de mil
 

novecientos novente.- El REGISTRADORÍV
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